
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 6 

EXTRACTO 

DIE LA ESCRITORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  "MARDEX MARISCOS DE 
EXPORTACION CIA. LZDA". 

l. CBLEBRACION Y APROBACION.” La escrítuca pública de aumento de 
capital y reforaa de estatutos de “MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION 
CIA.LIDA* se otorgó en la ciudad de Manta el 4 de Septienbee de 
1990 ante la totaria Pcizera del cantón Manta; el selior Ingeniero 
Jorge Delgado Rivadeneiza, Intendente de Compañlas dp Portoviejo, 
la e Resolución No.90-4-2=1 0033 

Í 

e 

2. OTMOBGANIE.- Cosparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes uencionadat El señor Jusa Eduardo Benincase Asia. en au 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía “MARDEX 
MARISCOS DE EXPOREACION CIA.LEDA". il cospaceciente es de 
nscionalidad aecuatociana, de sstado civil casado, domiciliado en 
la ciudad de Manta. 

3. — MMENIO DE CAPTFAL SOCIAL. El capital social de la compañía se 

aumenta ea Ja sua de 8/.100*%000.000.00.. con lo cual «queda 
elevado a la suma de 3/.2001000.000.00. 

4. — INTEGRACION OBL AUMENTO DE CAPITAL.” El aumento de capital se 

exuentea susccito fategrammnte y pagado de la siguiente minera: 
en ¡mmecacio 3/.8'090.000.00.. por compensación de ccróditos 
8/.25*356.230.00.. Utilidades no Disteíbuidas S/.16*587.760.00» + 
capitalización del supertvit proveniente de la revalorización de 
activos 3/.43'612.568.00., capital por pagar 3/. $*353,442.00.. el 
mismo que será cancelado an el plaso de un año, 

  

  > o presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

  
    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION CTA+.LIDA" 

5 Como consecuencia del aumento de capital se ceforma el artículo 
aora de los esertutos sociales, el que Sicás “el capital social 
de la  —oumpañla de DOSCIENTOS MILLONES DE SIRES 
(s/.200*000.200,00). diviaido en veinte sil participaciones iguales 

e. e indivisibies de díez uíl sucres cada una de ellas”. 

Poctoviejo, a 49 SET, 1990 

  

- El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..¿..:¿o.o.ooooooomoooo o... 
Manta


